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Santiago de Cali, 03 de agosto de 2021 
 
 
 
 
Señor 
Juez de la República (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
 
Accionante: ESPERANZA RUANO 
 
Accionado: JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI 
 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
ESPERANZA RUANO, cedulada 31.849.678 de Santiago de Cali, con domicilio en la 
misma ciudad, actuando en causa propia, respetuosamente me dirijo al señor Juez, fin, 
se sirva proteger de manera inmediata y a favor del accionante los derechos 
constitucionales fundamentales, objeto de violación, por parte del Juzgado 08 Civil 
Municipal de Ejecución de Cali, teniendo en cuenta los siguientes términos: 
 
 

ACCIÓN U OMISIÓN  
 

Considero que ha sido vulnerado los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y 
ACCESO A LA JUSTICIA por parte del juzgado accionado, el cual, después de comprar 
un bien inmueble en audiencia de remate, no he recibido el acta de remate ni ninguna 
información al respecto. 
 
 

HECHOS 
 

1. De fecha 15-07-2021, se me adjudica en subasta judicial el inmueble de matrícula 
inmobiliaria 370-890032, proceso 18-2018-80, adelantada por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Ejecución de Cali. 
 

2. Desde la fecha de la audiencia de remate hasta la fecha actual, no he recibido el 
acta de remate ni ninguna información de la adjudicación del remate por parte del 
Juzgado accionado. 
 

3. De fecha 21-07-2021, solicito al juzgado accionado la entrega del acta de remate, 
manifestando que dicha acta debía entregarse el mismo día de la audiencia de 
remate, de acuerdo al art. 452 del C.G.P., sin obtener ninguna respuesta a la fecha 
actual. 
 

4. De fecha 22-07-2021, radiqué vía email ante el juzgado accionado consignación 
del saldo de remate e impuesto de remate, solicitando la aprobación del remate, 
tampoco, sin obtener ninguna respuesta hasta la fecha actual. 
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5. No se tiene ninguna información del remate, como normalmente ocurre en este 
tipo de actuaciones, que después del remate el juzgado procede a enviar el acta 
o informa, al menos, que día la enviará o manifiesta alguna novedad; lo que no ha 
ocurrido para el caso en concreto. 
 

6. Con los presentes hechos se me ha impedido el acceso a la justicia de manera 
efectiva, porque han pasado varios días desde la diligencia de remate y no se me 
brinda ninguna respuesta ni se me entrega el acta de remate ni el auto aprobatorio 
de remate, tal como lo establece el art. 452 y 455 del C.G.P. 
 

7.  NO POSEO OTROS RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL. Se ha 
solicito vía email el acta de remate e información al juzgado accionado, también 
se ha intentado obtener información mediante llamada telefónica, siendo 
infructuoso porque no contestan, no contando con ningún otro medio para obtener 
alguna respuesta al trámite de remate. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia consignación del depósito para postura de remate. 
 

2. Copia de consignación del saldo de remate e impuesto de remate y pantallazo de 
su radicación vía email. 
 

3. Pantallazo de la solicitud vía email del acta de remate. 
 

4. Pantallazo de la oferta de remate vía email al juzgado accionado. 
 
 

PRETENSIONES 
 

Solicito al señor Juez, ordenar el amparo de los derechos fundamentales del debido 
proceso y acceso a la justicia de manera efectiva y, en consecuencia, se ordene al 
Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Cali entregar el acta de remate y el auto 
aprobatorio de remate dentro del proceso 18-2018-80. 
 
 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 2591 de 1.991, manifiesto 
bajo la gravedad de juramento, que no he presentado otra acción de tutela, respecto de 
los hechos y derechos aquí expuestos. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte accionante acepta ser notificada al email: esperanza123456789.-
@hotmail.com  
 
Tel. 321 388 4385 
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La parte accionada recibirá notificaciones en su email oficial:  
j08ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

 
Del señor Juez. 
 
Atentamente.    
 
 
 
                   
ESPERANZA RUANO 
C.C. 31.849.678 de Santiago de Cali 
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